
 

 
 
 
 

 
   

Aviso mediante el cual se da a conocer la dirección 
electrónica en la cual podrá ser consultado el Acuerdo 

por el que se aprueban los lineamientos para la 
transferencia de archivos registrales de las 
autoridades remitentes al Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral 
 
 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral dio a conocer el 
día de hoy (23 de noviembre), el Aviso mediante el cual se da a 
conocer la dirección electrónica en la cual podrá ser consultado el 
Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para la transferencia 
de archivos registrales de las autoridades remitentes al Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral, a saber: 
 
https://centrolaboral.gob.mx/documentos/Acuerdo_JGCFCRL_Lineamie
ntos_para_transferencia_de_expedientes.pdf 
 
www.dof.gob.mx/2020/CFCRL/Acuerdo_JGCFCRL_Lineamientos_para
_transferencia_de_expedientes.pdf 
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